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Si bien la demanda fue inadmitida previamente y el demandante

subsanó tal como se ordenó, observa el Despacho que el demandante

debe subsanar un yerro que no fue advertido pretéritamente, por lo

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

Allegará  el  registro  civil  de  defunción  del  causante  Jesús

Eduardo  Salgado  Garay  y  el  de  nacimiento  de  Magdalena  Salgado

Vergara (artículo 84-2 del Código General del Proceso en concordancia

con el Decreto 1260 de 1970 - Estatuto del Registro del Estado Civil de

las Personas).

Por  otra  parte,  en  los  términos  del  artículo  621  ibídem que

modificó  el  artículo  38  de  la  Ley  640  de  2001,  documentará  haber

agotado la conciliación como requisito de procedibilidad para entablar

la  presente  acción.  A  ese  respecto,  deberá  tener  en  cuenta  que  las

medidas cautelares solicitadas se tornan improcedentes, en razón a que

el embargo solo procede en el evento de que se profiera sentencia a

favor de la parte demandante (art.590 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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